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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE DESFIBRILADORES 
CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOSA/SUM-016981/2025 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE MEDIANTE EL 
CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el suministro de desfibriladores con destino a las salas de 
urgencias de los Centros de Salud de Atención Primaria para cubrir tanto reposiciones por bajas 
de los equipos como nueva dotación en aquellos centros que no dispongan de él.  
 
Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los 
cuales, los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la 
población a la que atienden en su práctica clínica. 
 
Los productos objeto de este expediente son utilizados por los profesionales para dar respuesta 
a las necesidades de atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención 
Primaria, según encomienda la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud y las modificaciones de los diversos procedimientos. 
 
Los desfibriladores son dispositivos médicos que se utilizan para restablecer el ritmo cardíaco 
normal en personas que han sufrido una parada cardiorrespiratoria o una arritmia grave, como 
la fibrilación ventricular o la taquicardia ventricular sin pulso. Administran una descarga eléctrica 
controlada al corazón, con el objetivo de detener la actividad eléctrica caótica del corazón y 
permitir que el corazón recupere su ritmo normal.  
 
Los desfibriladores solicitados son fáciles de usar y salvan vidas, existen incluso en espacios 
públicos y son esenciales en los centros sanitarios para atender de forma avanzada y revertir 
episodios cardiacos susceptibles de desfibrilación, que podrían llevar a la muerte de la persona 
afectada si no se trataran de forma precoz con el tratamiento con desfibrilación. En este caso, se 
requiere el formato semiautomático/manual para uso profesional en los centros sanitarios de 
Atención Primaria. 
 
No existe otro material que pueda suplir esta función y todas las características que debe tener 
se asigna teniendo en cuenta la necesidad a la que deben dar respuesta. La calidad debe ser 
adecuada a lo sensible que resulta la atención a los pacientes en el ámbito sanitario, donde no 
sirve cualquier producto, sino solo los productos que cumplan unos niveles de calidad óptimos 
para que los resultados del uso de los profesionales en las intervenciones que realizan sobre los 
pacientes ofrezcan garantías de mejora en la salud de los pacientes. 
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Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente 
obedeciendo adicionalmente a las siguientes razones: 
 

1. Dar continuidad al suministro de estos productos para proveer a los centros de salud y 
que así puedan tratar a los pacientes beneficiarios del Servicio Madrileño de Salud.  

2. Reevaluar las exigencias técnicas y de calidad en base a la evolución tecnológica, 
realizando las modificaciones que se requieran para dotar a los profesionales del mejor 
producto sanitario en el tratamiento óptimo de los pacientes. 

3. Conseguir el mejor producto disponible en el momento actual y ajustar el precio al que 
se adquieren. 

2. DIVISION LOTES 
Conforme al artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público se justifica la no 
división en lotes. 
 
Este expediente no es susceptible de división de lotes, debido a que no existe diversidad de 
bienes a suministrar, y las propias características definitorias y medios de comercialización 
obligan a una adjudicación conjunta en un único lote que conforma un solo producto. 

3. DURACIÓN (ART. 29 LCSP)  
Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 
necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas el contrato 
proyectado tendrá una duración de 3 meses, sin posibilidad de prórroga. 

Se entiende que el plazo de 3 meses es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y 
su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP.  

Fecha de inicio prevista:  Según programación de entregas que determine la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria finalizando en todo caso el 15/12/2025. 

La primera entrega se realizará en el plazo de 30 días, contados desde el día siguiente a la fecha 
de formalización del contrato. 

 

4.  PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Presupuesto base de licitación. Se ha calculado de la siguiente manera: 

Base imponible:   

Importe del IVA (21%):   

Importe total:                 

Artículo Código Descripción Formato 
Precio 
unid 

neto lic. 
Unidades  

Importe 
lote 

s/IVA 

% 
IVA 

Importe 
total 

ÚNICO 3001343 DESFIBRILADOR 
SEMIAUTOMATICO/MANUAL UNIDAD 4.519,42 13 58.752,46 21 71.090,48 
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Proyecto de inversión: 2024/000050 

Máximo determinado 

Distribución Anualidades: 

Anualidad Programa Económica Importe 

2025  312B  62304   

El contrato no prevé la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
55/2017/, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, dado que no se cumplen los requisitos establecidos en 
el artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica y predeterminada del citado RD. 

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al artículo 101 de la LCSP y asciende a 
58.752,46 euros, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido. Se ha tomado como base el 
precio de adjudicación de las licitaciones anteriores, presupuestos y adquisición previa, ajustado 
en función de los cambios de cantidad de las unidades a licitar y teniendo en cuenta los precios 
habituales en el mercado. La estimación está referida al momento del envío del anuncio de 
licitación (art. 101.7 de la LCSP) 

5. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACION  
Procedimiento: Abierto simplificado Abreviado 

 
El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los 
artículos 145 y 146 de la LCSP. 

 
Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son: 
 

 Criterios relacionados con los costes:   
 
Número 1: Descripción del criterio: precio. Ponderación: hasta 70 puntos                                                
   

PL =70 x   

PL = Puntuación otorgada al licitador 
A = Precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 

Se requiere el criterio precio para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad, para ello se establece la fórmula a aplicar para el criterio precio. 

Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
Ponderación: hasta 30 puntos  

Los criterios en los que se haya puntuado en la fase de valoración serán exigibles durante toda 
la vigencia del contrato. 
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CRITERIOS CUALITATIVOS Evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas: HASTA 30 PUNTOS 

 CRITERIO 1: Ampliación de la garantía. Hasta 20 puntos 

  
Se valorará la ampliación de la garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un 
máximo de 5 años sobre el mínimo establecido, presentando una declaración responsable 
del cumplimiento indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

  Por cada año de garantía adicional. 4 puntos 

  Garantía mínima contemplada en el PPT - 36 meses 0 puntos 

 

Mayor cobertura de tiempo de garantía en roturas, defectos y necesidad de repuestos. Aportar 
mayor caducidad a la solicitada en el PPT amplía el tiempo de utilización del producto que se 
envía a los Centros de Atención Primaria, consiguiendo menor consumo, menos recambio de 
productos, y suponiendo un ahorro económico. Además, con ello se consigue generar menos 
residuos favoreciendo al Medio Ambiente 

   
  CRITERIO Nº 2: Dotado de sonda de temperatura: 10 puntos 

  Si se incluye 10 puntos 

 No se incluye  0 puntos 

 En situaciones de hipotermia o hipertermia puede ser necesario utilizar control de 
temperatura, incluir esta monitorización adicional facilita y hace más accesible la medición 

     

        TOTAL 100 PUNTOS 
 

En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 de la LCSP), 
se fijan como umbrales de temeridad: 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomará en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales, en primer lugar, aquellas ofertas que obtengan 0 puntos en el 
criterio nº 2, y además el señalado con el número 1 (precio), siendo los límites para apreciar que 
se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 

1.Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más 
de 25 unidades porcentuales. 

2.Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta. 

3.Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 
dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 
porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior 
a 25 unidades porcentuales. 
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4.Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá 
al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 
En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

6. ENTREGA Y PAGO DEL SUMINISTRO 
Lugar de entrega de los bienes: Las entregas del suministro se harán de acuerdo con la 
programación que establecerá la Gerencia Asistencial de Atención Primaria los horarios de 
apertura de los Centros de Salud (8:00 a 21:00 horas) 

El albarán del adjudicatario tendrá que contener el número del pedido de la Gerencia al que se 
refiere, de forma fácilmente identificable, para facilitar su tratamiento administrativo. 

El albarán del adjudicatario, que se lleva en el momento de la entrega su transportista   sellado 
por la Gerencia, sólo certifica la entrega de la mercancía y no la conformidad de la entrega en 
unidades, referencias, precios y calidad. 

Para que el adjudicatario emita la factura correspondiente a un pedido, es obligatorio que tenga 
previamente de parte de esta Gerencia, la CONFORMIDAD DE ENTREGA de cantidades, 
referencias y precios unitarios. 

Por ello, cada factura emitida por el adjudicatario, se corresponderá exactamente con una 
confirmación de CONFORMIDAD DE ENTREGA emitida por esta Gerencia. Es decir, tendremos 
tantas facturas por pedido, como ratificaciones de conformidad de entrega por pedido. 

mencionada CONFORMIDAD DE ENTREGA. 

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Mediante 
certificación de conformidad de los suministros recibidos. 

7. DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO  
Corresponde a la supervisión y el seguimiento de la contratación: El responsable del contrato 
será el Subdirector Técnico de la Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión 
Económica de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, que actuará como unidad encargada 
del seguimiento operativo y ejecución del contrato, velando por su correcta ejecución. 
 
Corresponde al responsable del contrato las siguientes funciones:   
 Supervisar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 

que surja en la ejecución del objeto del contrato. 
 Dictar las instrucciones necesarias al contratista con el fin de asegurar la realización de la 

prestación pactada. 
 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 

servicio de conformidad con lo pactado. 
 Proponer la imposición de penalidades y descuentos en la facturación por incumplimientos 

contractuales. 
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 Verificar y planificar la realización de la prestación en el plazo previsto de ejecución, 
programando las anualidades, y, en caso de que se produjesen demoras, determinar las 
causas asociadas. 

8. PENALIDADES 
Se impondrán las siguientes penalidades:  
 
 Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 

Según se establece en el artículo 193 de la LCSP, Cada vez que las penalidades por demora 
alcancen un múltiplo de 5% del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: no 
se establecen. 

 Por ejecución defectuosa del contrato:  
Se establece el siguiente régimen de penalidades, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 192.1 de la LCSP. Deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía de cada una no podrá ser superior al 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ni el 
total de las mismas superar el 50% del precio del contrato, de acuerdo con el siguiente 
régimen: 
o De carácter leve: Hasta un 5% del precio del contrato, IVA excluido, ante los siguientes 

incumplimientos:   
 La resistencia a los requerimientos efectuados por los distintos centros, o su 

inobservancia, en relación con la ejecución del contrato, como la sustitución de 
suministros defectuosos en tiempo. Nº de requerimientos=1. 

 La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente 
pliego, en referencia a los requerimientos que pudieran hacerse desde las 
unidades implicadas en el contrato. 

o De carácter grave: Hasta un 7 % del precio del contrato, IVA excluido, ante los siguientes 
incumplimientos:  

 La paralización de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato imputable 
al contratista. 

 La resistencia a los requerimientos efectuados por el órgano de contratación, o 
su inobservancia, cuando produzca un perjuicio grave a la ejecución del contrato. 
Cuando en más de tres ocasiones no se hayan atendido las solicitudes de 
información, documentación o productos objeto del suministro. 

 El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la factura. 
 Entregar material que incumpla las características técnicas especificadas en el 

pliego o que la calidad entregada sea inferior a la muestra valorada para su 
adjudicación. 

 La reincidencia en 3 ocasiones o más en la comisión de incumplimientos menos 
graves. 

o De carácter muy grave: Hasta un 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ante los 
siguientes incumplimientos:  

 Reiteración en 2 ocasiones o más en cualquiera de los incumplimientos 
considerados como graves. 

  
En el supuesto de dos incumplimientos considerados muy graves será causa de resolución del 
contrato, sin perjuicio de la reclamación de daños y perjuicios en la cuantía en la que la garantía 
no cubra el importe. 

mailto:ucagap@salud.madrid.org


                  

 
 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª                                                                                                  
28035 - Madrid 

   91 370 04 15 
   ucagap@salud.madrid.org 

 9 
 

 
 A efectos de los párrafos anteriores se entiende por reiteración la comisión de más de un 
incumplimiento del mismo carácter. 
 
En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda formular 
alegaciones, y el órgano de contratación resolverá. 
  
Las penalidades se impondrán por Acuerdo del Órgano de Contratación. Será inmediatamente 
ejecutiva, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en las correspondientes 
facturas. 
  
En su caso, y con carácter previo a la imposición de una penalidad, el responsable del contrato 
podrá conceder al contratista un plazo de subsanación de una semana de la deficiencia 
detectada comunicando que, transcurrido dicho plazo sin subsanación se procederá a aplicar la 
penalización referida previa tramitación del procedimiento correspondiente. 
  
El total de las penalidades no podrá superar el 50% del precio del contrato de conformidad con 
el artículo 192.1 de la LCSP. 
 
Los incumplimientos, en los que incurran los contratistas quedarán debidamente reflejados en  
todos los certificados de suministros que emita la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
 

9. PLAZO DE GARANTIA 
El tiempo de duración de la garantía será como mínimo de 36 meses, contando desde la 
recepción del equipamiento o puesta en marcha en los casos que lo requiera. 

En el supuesto que hubiese recepciones parciales, el plazo de garantía de los bienes 
entregados y recibidos de conformidad por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
comenzará a contarse desde las fechas de respectivas recepciones parciales. 

La garantía incluirá: 

La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos en un plazo igual o menor a 72 horas. 

Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 
incluidas todas las piezas de recambio necesarias. 

Todos los costes y gastos de desplazamiento del personal del servicio técnico. 

Estas operaciones se realizarán en el lugar y en el horario de funcionamiento del almacén 
donde esté ubicado el equipo. 

ento preventivo incluirá revisiones periódicas conforme a las recomendaciones 
del fabricante, verificación del estado de los electrodos y baterías, actualización de software si 
procede, y comprobación del correcto funcionamiento del equipo.  

es correctivas incluirán la reparación o sustitución de componentes 
defectuosos, calibración del equipo, y cualquier intervención técnica necesaria para garantizar 
su operatividad y seguridad. 

El tiempo de respuesta máximo para la atención de averías no podrá ser superior a 24 horas. 
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Los adjudicatarios entregarán al responsable que designe la Gerencia un informe de cada 
revisión o reparación realizada en el que se detallarán, como mínimo, las operaciones 
realizadas y las piezas sustituidas. 

 

 

Madrid,  

 

 

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 
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